
Constancia Secretarial   
   
Al despacho de la señora juez informándole que el día 5 de septiembre del año 2022, a las 
5:00 pm, vencieron los términos que tenía la parte interesada para subsanar la demanda. 
   
El término se surtió así: 30, 31 de agosto, 1°, 2 y 5 de septiembre del año 2022.   
   
   
Sírvase Proveer   
  
Viviana Paola Hoyos Giraldo  
Secretaria   
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

  
Armenia, Q, quince (15) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).  

 

A Despacho se encuentra nuevamente para estudio de admisibilidad, la presente demanda 
de privación de patria potestad, promovida a través de apoderado judicial, por la señora 
Angye Catherine Sepúlveda Bonilla, en contra del señor Andrés Felipe Oviedo Gallego y 
respecto del menor J.J.O.S, observándose que la demanda fue inadmitida medio auto del 
26 de agosto de 2022, sin que la parte demandante hubiera emitido pronunciamiento 
subsanando las falencias allí anotadas, situación que lleva a concluir que no están dadas 
las condiciones para dar trámite a este asunto, por lo que se dispondrá rechazar la 
demanda. 

 

Ahora, como quiera que los documentos fueron remitidos electrónicamente no se hace 
necesario el desglose de los mismos 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Armenia Quindío 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de privación de patria potestad, promovida a 
través de apoderado judicial por la señora Angye Catherine Sepúlveda Bonilla, en contra 
del señor Andrés Felipe Oviedo Gallego y respecto del menor J.J.O.S, por los motivos 
expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 

 



SEGUNDO: No efectuar desglose, teniendo en cuenta que los documentos fueron remitidos 
electrónicamente. 

 

TERCERO: Archivar las diligencias, una vez ejecutoriada la presente providencia y hechas 
las anotaciones correspondientes en el sistema Siglo XXI y las compensaciones a que haya 
lugar 

 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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